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BREVE JUSTIFICACIÓN

Superposición de medidas legislativas

Durante el periodo 2004-2008, la Ventana de Cooperación Exterior del Programa Erasmus 
Mundos estaba situada al margen de la Decisión por la que se establece el Programa 
«Erasmus Mundus» y se incluía en la reglamentación de la UE relativa a las acciones 
exteriores. En lo que al próximo periodo de programación se refiere (2009-2013), la Comisión 
propone incluir la Ventana de Cooperación Exterior en el marco de la Decisión por la que se 
establece el Programa «Erasmus Mundus». No obstante, la financiación seguirá procediendo 
de los demás instrumentos de financiación exterior , en particular aquellos que se aplican a 
zonas geográficas concretas1. Esta situación implica que los fondos destinados a los aspectos 
externos de Erasmus Mundus estarán sujetos a dos actos legislativos: el instrumento de 
financiación exterior que abarque el país en cuestión y la propia Decisión por la que se 
establece el Prorama «Erasmus Mundus». 

Esta superposición de la legislación comunitaria se produce raramente pero no es un 
fenómeno nuevo. En relación con el ejemplo que nos ocupa, el Parlamento Europeo tiene una 
ventaja: en virtud de los instrumentos externos, la programación detallada se hace de 
conformidad con el procedimiento de comitología, pero la Decisión por la que se establece el 
Programa «Erasmus Mundus» permitirá al Parlamento participar en mayor medida en la 
elaboración de políticas detalladas en el marco de la codecisión. No obstante, deberá tenerse 
mayor cuidado para velar por que los actos legislativos coincidentes no se contradigan entre 
si, ya que así se generaría confusión jurídica. Este temor se palpa, en particular, en relación 
con la propuesta relativa a Erasmus Mundus y la legislación vigente en materia de desarrollo.

En el ámbito del desarrollo, la financiación destinada al Programa «Erasmus Mundus» 
procede de dos fuentes:

• El Fondo Europeo de Desarrollo (FED), en el caso de los países ACP. Si bien se 
encuentra fuera del presupuesto comunitario y su fundamento jurídico, el Acuerdo de 
Cotonú, se encuentra al margen de la legislación comunitaria, se aplica sobre la base 
de un Reglamento del Consejo en el marco de la legislación comunitaria2.

• El Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo (ICD), en el caso de 
los países en desarrollo que no pertenecen a los países ACP.

La programación en relación tanto con el ICD como el FED está en curso, pero está más 
avanzada en el caso del ICD, que se aplica desde inicios de 2007. En el caso del FED, la 
aplicación estaba prevista para principios de 2008 pero se ha retrasado debido a problemas 
con la ratificación del Acuerdo de Cotonú.

Coherencia con la legislación en materia de desarrollo
  

1 Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IPA), Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (EPNI), 
Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo (ICD), Fondo Europeo de Desarrollo (FED), 
Instrumento de los Países Industrializados (IPI).
2 Reglamento (CE) del Consejo nº 617/2007, de 14 de mayo de 2007.
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Desde el punto de vista del desarrollo, es importante velar por que los fondos utilizados para 
el Programa «Erasmus Mundus» sigan persiguiendo el objetivo de reducir la pobreza en los 
países en desarrollo. En el caso de la financiación del ICD, se trata, también de una obligación 
jurídicamente vinculante. Los fondos de Erasmus Mundus proceden de los programas 
geográficos del ICD, en virtud de los cuales el 100 % de las medidas financiadas deben 
cumplir los criterios para ser clasificada como asistencia oficial al desarrollo, definida por el 
CAD-OCDE1. El ponente propone una serie de enmiendas para garantizar que la Decisión por 
la que se establece el Programa «Erasmus Mundus» siga siendo compatible con esta 
disposición del ICD.

Las becas se inscriben dentro de la definición de asistencia oficial al desarrollo2, pero están 
sujetas al requisito de carácter general de que todos los fondos que pueden definirse como 
asistencia oficial al desarrollo deben administrarse teniendo en cuenta el objetivo principal 
consistente en el fomento del desarrollo económico y del bienestar de los países en 
desarrollo3. En términos prácticos, esto puede impulsarse mediante la inclusión de requisitos 
para que las becas se concedan a los cursos relacionados con el desarrollo y que se promueva 
que los estudiantes vuelvan a su país de origen para utilizar sus conocimientos y competencias 
en beneficio del desarrollo de ese país. El ponente propone unas enmiendas para incluir este 
tipo de requisitos en el caso de los estudiantes de Erasmus Mundus financiados por 
instrumentos de desarrollo.

Otras enmiendas tienen como objetivo velar por la compatibilidad entre los objetivos de la 
legislación en materia de desarrollo y las partes del Programa Erasmus Mundus en las que se 
utilizan fondos destinados al desarrollo.

Aspectos financieros y programación de conformidad con el ICD y el 10º FED

En la propuesta legislativa relativa a Erasmus Mundus no se menciona ninguna cifra en 
relación con los importes que los instrumentos de financiación externa destinarán al Programa 
«Erasmus Mundus». Las cifras orientativas, que figuran en la exposición de motivos, sugieren 
que se destinarán 240 millones de euros con cargo al ICD y 30 millones de euros con cargo al 
10º FED. Estos datos corresponden al período 2009-2013.

En relación con el ICD, la coherencia en relación con el modo en que Erasmus Mundos se 
incluye en los documentos sobre estrategia parece ser escasa. En algunos casos, el Programa 
parece estar financiado con cargo a los documentos sobre estrategia relacionados con un país, 
como, por ejemplo, Brasil, Argentina y la India. En otros casos, se incluye en documentos de 
estrategia regionales, mencionados por su nombre en el documento de estrategia regional de 
América Latina y bajo el título de «Educación superior» en el relativo a Asia. Sobre la base de 
los documentos de estrategia no se puede determinar el desglose de la financiación del 
Programa Erasmus Mundos por país o región a partir del ICD.

En lo que al 10º FED se refiere, los proyectos de documentos de estrategia no es transmiten al 

  
1 Artículo 2, apartado 4, párrafo primero del ICDE.
2 Mencionados en los códigos 11420 y 43081 del Sistema de Información sobre Acreedores del CAD-OCDE.
3 Factsheet del CAD-OCDE titulado «Is it ODA?», octubre de 2006.
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Parlamento Europeo, pero se envían a la Asamblea Parlamentaria ACP-UE. En el momento 
de elaborar el presente documento no se habían publicado todos los documentos de estrategia 
por país. No se encontró ninguna referencia al Programa «Erasmus Mundus» en los que 
estaban disponibles. No se encontró ninguna información sobre el contenido de los 
documentos de estrategia regional del 10º FED.

ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Cultura y Educación, competente para el 
fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de decisión
Artículo 1 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El desarrollo de los recursos humanos en 
determinados terceros países, en particular, 
la acción del programa a que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, letra b), se realizará 
de conformidad con los Reglamentos (CE) 
nºs 1085/2006, 1638/2006, 1905/2006 y 
1934/2006 y las Decisiones (CE) nºs 
599/2005 y 608/2006.

4. El desarrollo de los recursos humanos en 
determinados terceros países, en particular, 
la acción del programa a que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, letra b), se realizará 
de conformidad con los Reglamentos (CE) 
nº 1085/2006, 1638/2006, 1905/2006 y 
1934/2006 y las Decisiones (CE) nº 
599/2005 y 608/2006 y el Acuerdo de 
asociación ACP-CE. Se respetará, en 
particular, el artículo 2, apartado 4, del 
Reglamento (CE) nº 1905/2006.

Or. en

Justificación

Garantiza que la Decisión por la que se establece el Programa «Erasmus Mundus» será 
plenamente compatible con el Acuerdo de Cotonú y con el Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo, en particular con la disposición recogida en dicho Instrumento 
en virtud de la cual el 100 % de la financiación de los programas geográficos debe cumplir 
los requisitos del CAD-OCDE para poder ser clasificada como ayuda oficial al desarrollo.
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Enmienda 2

Propuesta de decisión
Artículo 3 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. En lo que se refiere a las acciones 
financiadas en virtud del Reglamento 
nº 1905/2006, se limitarán a perseguir los 
objetivos que sean conformes a los de 
dicho Reglamento y, en particular, a los 
recogidos en el artículo 2, apartado 4.

Or. en

Justificación

Garantiza que se seguirá aplicando la disposición recogida en el Instrumento de 
Financiación de la Cooperación al Desarrollo en virtud de la cual el 100 % de la 
financiación de los programas geográficos debe cumplir los requisitos del CAD-OCDE.

Enmienda 3

Propuesta de decisión
Artículo 4 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. En lo que se refiere a las acciones 
financiadas en virtud del Reglamento nº 
1905/2006, éstas se limitarán a aquellas 
que persigan los objetivos de dicho 
Reglamento y que sean conformes al 
artículo2, apartado 4.

Or. en

Justificación

Garantiza que la financiación realizada a través del Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo no podrán destinarse a objetivos incompatibles con dicho 
Instrumento, en particular aquellos objetivos o acciones que no cumplen la disposición del 
Instrumento en virtud de la cual el 100 % de la financiación de los programas geográficos 
debe cumplir los requisitos del CAD-OCDE para poder ser clasificada como ayuda oficial al 
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desarrollo.

Enmienda 4

Propuesta de decisión
Artículo 4 – apartado 2 – párrafo 2 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante, en el caso de las medidas 
financiadas en virtud del Reglamento 
(CE) nº 1905/2006 o del Acuerdo de 
asociación ACP-CE, sólo podrán 
beneficiarse de éstas acciones 
instituciones, profesores u otras personas 
procedentes de países en desarrollo.

Or. en

Justificación

Impide que la financiación al desarrollo en el marco del Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo o el FED se utilice para beneficiar a ciudadanos de la UE. Un 
uso de esa naturaleza no se inscribiría en la definición del CAD-OCDE de «asistencia oficial 
al desarrollo».

Enmienda 5

Propuesta de decisión
Artículo 6 – apartado 1 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

(a) velará por la aplicación eficaz y 
efectiva de las acciones comunitarias 
previstas en el programa de conformidad 
con el anexo y, en lo que se refiere a la 
acción del programa contemplada en el 
artículo 4, apartado 1, letra b), de 
conformidad con los instrumento jurídicos 
previstos en el artículo 1, apartado 4;

(a) velará por la aplicación eficaz y 
efectiva de las acciones comunitarias 
previstas en el programa de conformidad 
con el anexo y, en lo que se refiere a la 
acción del programa contemplada en el 
artículo 4, apartado 1, letra b), de 
conformidad con los instrumento jurídicos 
previstos en el artículo 1, apartado 4, en 
particular sus objetivos y principios;

Or. en
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Justificación

Garantiza que la financiación al desarrollo se utilizará para promover los objetivos en 
materia de desarrollo y, en el caso del Instrumento de Financiación de la Cooperación llama 
la atención en relación con la disposición contemplada en dicho Instrumento en virtud de la 
cual el 100 % de la financiación de los programas geográficos debe cumplir los requisitos 
del CAD-OCDE para poder ser clasificada como asistencia oficial al desarrollo.

Enmienda 6

Propuesta de decisión
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La presente Decisión no prevé todas las 
medidas necesarias para la ejecución de la 
acción contemplada en el artículo 4, 
apartado 1, letra b), que están sujetas a los 
procedimientos de los instrumentos 
jurídicos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 4.

1. La presente Decisión no preverá todas 
las medidas necesarias para la ejecución de 
la acción contemplada en el artículo 4, 
apartado 1, letra b), que estarán sujetas a 
los procedimientos de los instrumentos 
jurídicos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 4.

Or. en

Justificación

Reforzar lingüísticamente la obligatoriedad de seguir los procedimientos en los instrumentos 
de financiación exterior.

Enmienda 7

Propuesta de decisión
Artículo 7 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. En el caso de las medidas 
financiadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 1905/2006, se 
respetarán los objetivos de su artículo 2 y, 
en particular, los de su apartado 4.

Or. en
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Justificación

Garantiza que la financiación en el marco del Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo se utilizará de conformidad con la disposición de dicho 
Instrumento en virtud de la cual el 100 % de la financiación de los programas geográficos 
debe cumplir los requisitos del CAD-OCDE.

Enmienda 8

Propuesta de decisión
Artículo 7 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La Comisión informará
regularmente al Parlamento Europeo y al 
Comité previsto en el artículo 8 sobre las 
medidas adoptadas.

Or. en

Justificación

Garantiza que la Comisión facilitará la información necesaria al Parlamento Europeo y al 
Comité de gestión de Eramus Mundus.

Enmienda 9

Propuesta de decisión
Artículo 10 – párrafo 2 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de las medidas financiadas de 
conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1905/2006, no se aplicará la letra a) del 
presente artículo y su ejecución se llevará 
a cabo teniendo en cuenta la política de 
desarrollo de la Comunidad y, en 
particular, el objetivo de erradicar la 
pobreza en los países y regiones 
asociados.

Or. en



PE404.597v01-00 10/16 PA\716151ES.doc

ES

Justificación

Garantiza que la financiación en el marco del Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo se utilizará para objetivos en materia de desarrollo y elimina la 
posibilidad de utilizarla para propósitos que beneficien a la UE pero que no entran dentro 
del ámbito de la política de desarrollo.

Enmienda 10

Propuesta de decisión
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión, en cooperación con los 
Estados miembros, asegurará la coherencia 
global y la complementariedad con otras 
políticas, instrumentos y acciones 
comunitarios pertinentes, en especial el 
programa de aprendizaje permanente, el 
séptimo programa marco de investigación, 
los programas de cooperación exterior y el 
Fondo europeo para la integración de los 
nacionales de terceros países.

1. La Comisión, en cooperación con los 
Estados miembros, asegurará la coherencia 
global y la complementariedad con otras 
políticas, instrumentos y acciones 
comunitarios pertinentes, en especial el 
programa de aprendizaje permanente, el 
séptimo programa marco de investigación, 
la política de desarrollo y los programas de 
cooperación exterior y el Fondo europeo 
para la integración de los nacionales de 
terceros países.

Or. en

Justificación

Garantiza la coherencia con la política de desarrollo (de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 178 del Tratado CE). 

Enmienda 11

Propuesta de decisión
Artículo 13 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. En el caso de las acciones 
financiadas en el marco del Reglamento 
(CE) nº 1905/2006, la evaluación incluirá 
el seguimiento de los nacionales de los 
países en desarrollo una vez finalizados 
sus períodos de estudio o de investigación 
en la UE y su contribución ulterior al 
desarrollo económico o social de sus 
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países de origen.

Or. en

Justificación

Para evaluar la medida en que las becas Erasmus Mundus contribuyen a los objetivos en 
materia de desarrollo del Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo será 
necesario hacer un seguimiento de los antiguos estudiantes.

Enmienda 12

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comunidad seleccionará asociaciones 
de elevada calidad académica que, en el 
marco del presente programa, se 
denominarán «Asociaciones Erasmus 
Mundus». Dichas asociaciones tienen por 
objeto la consecución de los objetivos del 
artículo 3 y están en consonancia con los 
mismos.

La Comunidad seleccionará asociaciones 
de elevada calidad académica que, en el 
marco del presente programa, se 
denominarán «Asociaciones Erasmus 
Mundus». Dichas asociaciones tienen por 
objeto la consecución de los objetivos del 
artículo 3 y están en consonancia con los 
mismos, en la medida en que sean 
conformes al fundamento jurídico del que 
procede la financiación.

Or. en

Justificación

Garantiza el respecto de las disposiciones del Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo y del Acuerdo de Cotonú al seleccionar las asociaciones.

Enmienda 13

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del presente programa, las 
Asociaciones Erasmus Mundus:

A efectos del presente programa, y de 
conformidad con el fundamento jurídico 
del que procede la financiación, las 
Asociaciones Erasmus Mundus:
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Or. en

Justificación

Garantiza que no habrá contradicciones entre la Decisión por la que se establece el 
Programa «Erasmus Mundus» y la demás legislación relativa al uso de estos fondos. 

Enmienda 14

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 2 – letra c)

Texto de la Comisión Enmienda

c) facilitarán el intercambio de estudiantes 
en todos los niveles de la enseñanza 
superior (desde el nivel de grado hasta el 
de postdoctorado), de académicos y de 
personal docente en el ámbito de la 
enseñanza superior para periodos de 
movilidad de distinta duración, que 
incluyan la posibilidad de realizar periodos 
de prácticas. La movilidad debe facilitar el 
desplazamiento de ciudadanos europeos a 
terceros países y viceversa. Este sistema 
permitirá asimismo acoger a ciudadanos de 
terceros países no vinculados a 
instituciones de terceros países 
participantes en la asociación, así como 
incluir disposiciones específicas para los 
grupos vulnerables, en función del 
contexto político y socioeconómico de sus 
respectivos países o regiones;

c) facilitarán el intercambio de estudiantes 
en todos los niveles de la enseñanza 
superior (desde el nivel de grado hasta el 
de postdoctorado), de académicos y de 
personal docente en el ámbito de la 
enseñanza superior para periodos de 
movilidad de distinta duración, que 
incluyan la posibilidad de realizar periodos 
de prácticas. Excepto en el caso de las 
medidas financiadas de conformidad con 
el Reglamento (CE) nº 1905/2006 o el 
Acuerdo de asociación ACP-CE, la 
movilidad podrá facilitar el 
desplazamiento de ciudadanos europeos a 
terceros países. La movilidad facilitará el 
desplazamiento de ciudadanos de terceros 
países a los países europeos. Este sistema 
permitirá asimismo acoger a ciudadanos de 
terceros países no vinculados a 
instituciones de terceros países 
participantes en la asociación, así como 
incluir disposiciones específicas para los 
grupos vulnerables, en función del 
contexto político y socioeconómico de sus 
respectivos países o regiones;

Or. en

Justificación

Garantiza que la financiación del Instrumento de Financiación de la Cooperación al 
Desarrollo y del Acuerdo de Cotonú sólo podrá destinarse para facilitar becas a los 
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ciudadanos de países en desarrollo para realizar estudios en universidades de la UE y no 
para beneficiar a los ciudadanos de la UE.

Enmienda 15

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 2 – letra h)

Texto de la Comisión Enmienda

h) establecerán estructuras apropiadas 
(servicios de información, alojamiento, 
ayuda en relación con los visados, etc.) 
para facilitar el acceso a los estudiantes, 
académicos y personal docente de 
enseñanza superior originarios de Europa y 
de terceros países, así como su acogida;

h) establecerán estructuras apropiadas 
(servicios de información, alojamiento, 
ayuda en relación con los visados, incluido 
el pago de los gastos de tramitación de 
visados, etc.) para facilitar el acceso a los 
estudiantes, académicos y personal docente 
de enseñanza superior originarios de 
Europa y de terceros países, así como su 
acogida;

Or. en

Justificación

Los estudiantes no deberían ser penalizados por la existencia de condiciones distintas en 
materia de visados en los diferentes Estados miembros y, en particular, en lo que se refiere a 
las distintas tarifas aplicadas a los visados. Por consiguiente, se establece que los gastos 
relacionados con la tramitación de visados estén cubiertos por los fondos destinados a las 
becas.

Enmienda 16

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 2, letra k) (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

k) velarán, en el caso de las medidas 
financiadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 1905/2006 o el 
Acuerdo de asociación ACP-CE, por que 
los ciudadanos de loa países en desarrollo 
estudien o realicen investigaciones en 
ámbitos pertinentes al desarrollo 
económico de sus países de origen;
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Or. en

Justificación

Garantiza el respeto de los objetivos en material de desarrollo del Instrumento de 
Financiación de la Cooperación al Desarrollo y del Acuerdo de Cotonú velando por que los 
estudiantes que se benefician de fondos procedentes de estos instrumentos realicen estudios 
en ámbitos pertinentes al desarrollo económico de sus países de origen.

Enmienda 17

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 2, letra l) (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

l) creen, en relación con las medidas 
financiadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 1905/2006 o el 
Acuerdo de asociación ACP-CE, 
mecanismos para velar por que los 
ciudadanos de los países en desarrollo 
vuelvan a sus países de origen al finalizar 
los períodos de estudio o investigación 
para que puedan contribuir al desarrollo 
económico y al bienestar de los países en 
desarrollo en cuestión.

Or. en

Justificación

Para cumplir los objetivos de los instrumentos de desarrollo, deben concederse incentivos a 
los beneficiarios de las becas financiadas por estos instrumentos para volver a sus países de 
origen y contribuir al desarrollo de los países en cuestión.

Enmienda 18

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En el caso de las asociaciones que 
incluyan a países en desarrollo, se 
concederá la prioridad a las asociaciones 
en las que participen centros de 
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enseñanza superior financiados con 
fondos públicos en los países en 
desarrollo.

Or. en

Justificación

Para evitar la concentración en las elites de las sociedades de los terceros países y aumentar 
las posibilidades de abrir Erasmus Mundus a los grupos con menos recursos y más 
desfavorecidos, debe concederse la prioridad a las asociaciones en las que participen centros 
de enseñanza superior financiados con fondos públicos y no limitarse a las universidades 
privadas. 

Enmienda 19

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Podrán concederse becas a los 
estudiantes y académicos europeos y de 
terceros países definidos en el artículo 2.

5. Podrán concederse becas a los 
estudiantes y académicos europeos y de 
terceros países definidos en el artículo 2.
En relación con las medidas financiadas 
de conformidad con el Reglamento (CE) 
nº 1905/2006 o el Acuerdo de asociación 
ACP-CE, sólo podrán beneficiarse de las 
becas los estudiantes y académicos de 
terceros países tal y como se definen en el 
artículo2 de la presente Decisión:

Or. en

Justificación

Garantiza que la financiación a cargo del Instrumento de Financiación de la Cooperación al 
Desarrollo y del Acuerdo de Cotonú no se utilizará en beneficio de los nacionales de la UE, 
por lo que se respetan los objetivos de estos instrumentos en materia de desarrollo. 
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Enmienda 20

Propuesta de decisión
Anexo – acción 2 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Con la concesión de becas en el marco 
de esta acción, la Comisión apoya a los 
grupos socioeconómicamente 
desfavorecidos y a las poblaciones 
vulnerables.

6. Con la concesión de becas en el marco 
de esta acción, la Comisión apoya a los 
grupos socioeconómicamente 
desfavorecidos y a las poblaciones 
vulnerables. En el caso de las medidas 
financiadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 1905/2006 o el 
Acuerdo de asociación ACP-CE, se 
concederá carácter prioritario a estos 
grupos y poblaciones.

Or. en

Justificación

La Comisión ha acordado conceder la prioridad a los grupos menos favorecidos y 
vulnerables pero no se ha dado ninguna señal en relación con los medios que se utilizarán 
para llevar esto a cabo. Esta enmienda confiere carácter legislativo a la necesidad de hacer 
efectiva esta prioridad.
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